RES. 3376/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008148, Ent. N° 4864/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionados con el convenio de complementación asistencial suscrito con el Círculo Católico de Obreros del Uruguay (CCOU); 

RESULTANDO: 1) que, remitido a su consideración el 12 de noviembre de 2015 un Proyecto de Convenio de Complementación de servicios,  este Tribunal, en sesión de fecha 02/12/15, acordó cometer al Contador delegado de este Tribunal en ASSE la intervención del gasto resultante, previo control de la existencia del informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública y de la Resolución del Ordenador competente; 

2) que en la oportunidad, se remite un nuevo proyecto de Convenio de Complementación e Intercambio de Servicios entre la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) y el Círculo Católico de Obreros del Uruguay (CCOU), para la complementación, integración e intercambio recíproco de servicios, en lugares del país donde la Institución de Asistencia Médica Colectiva brinda servicios;

3) que el convenio tiene por objeto: 
a) que el CCOU proporcione servicios a los usuarios de ASSE que le sean derivados por ésta, en tres camas exclusivas de C.T.I. Pediátrico, y cinco camas exclusivas; y 
b) que ASSE brinde a los usuarios de CCOU asistencia primaria en puerta de emergencia y urgencia de ASSE en donde el CCOU no tenga asistencia;

4) que el precio que ASSE abonará al CCOU por medio del SIIF será de $ 26.811 más IVA por día cama CTI Pediátrico, (incluye la pensión, honorarios médicos, medicamentos, laboratorio de análisis clínicos, radiología, TAC, materiales de uso médico, oxigenoterapia y derecho a BQ con su medicación y materiales);

5) que el CCOU abonará a ASSE la suma de UR 1.9 por cada paciente que asista en las puertas de Urgencia y Emergencia en el país, (incluye la consulta de emergencia, plaza simple y rutinas básicas);
6) que el plazo será de dos años contados desde la intervención de este Tribunal, prorrogables por acuerdo de partes con idénticas especificaciones;
7) que consta Resolución del Ministerio de Salud Pública de fecha 12/09/17, por la que se aprueba el nuevo convenio, a los efectos dispuestos  por el  Numeral 31, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;                                                                                  
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley Nº 18.161 de 29 de julio de 2007, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

2) que la Ley Nº 18.211 de 5 de diciembre de 2007, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);

3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley Nº 15.181 de 21 de agosto de 1981, debiendo cumplir con la normativa vigente a esos efectos;
4) que la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990, en su Artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;  

5) que en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en el marco de las competencias que la normativa vigente confiere a la Administración actuante;

6) que el Artículo 29 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013, incorporó una nueva excepción a las establecidas en el Artículo 33 Literal C) del TOCAF (Numeral 31),  habilitando a la Administración de Servicios de Salud del Estado a contratar directamente los convenios de complementación asistencial, con informe favorable del Ministerio de Salud Pública,  por lo que la selección del co-contratante puede realizarse en forma directa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio respectivo se comete al Contador Delegado  la intervención de los gastos resultantes, previo  control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que la contratación definitiva se ajuste a los términos sometidos a consideración de este Tribunal;
2) Asimismo, deberá verificar la efectiva versión de los fondos a percibir en virtud de las cláusulas del convenio;
3) Comunicar al Contador Delegado  ante  A.S.S.E.

4)  Devolver las actuaciones.
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